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CAMBIO DE HOMBRE Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DECO LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA "GRUPO. EMPRORTEGA COMPAÑIA 

  

  

    

  

  

  

4 LIMITADA”, 

5 CUANTÍA: lndeterninada - 

Z En la ciudad de Lojas capital de la provincia 

E de Loja, República del Ecuadar, el día de hoy, 

1 jueves, veintiocho de junio de dos mil siete, 

Io ante mí, doctor ARMANDO COSTA FEBRES, — Hotarica 

11 Fúblico Tercero del cantón Loja, comparece /el 

1 Señcir DAMIEL  —DNASIS ORTEGA JADÁN, de 

1% estado civil casado, en calidad de Gerente General Y 

14 representante legal de la Compañia "Grupo Emprortega Compañia 

15 Limitada", conforme lo. justifico con la copla del 

la nombramiento que se adiiumta a la presente escritura publica 

1 como. documento habilitantes ecuatoriano, meyor de edad, 

ie portador de su respectiwa cédula de ciudadania Y certificado 

18 de votación, persona legalmente capaz según derecha, vecino 

O del lugar, a quien de conocer doy fe y me solicita que eleve 

Dl a escritura pública la minuta gue me presenta, la misma que 

E copiada textualmente es coma  s+siguez "SEROR  NOFTARID+* En €l 

DES Frotocolo de escrituras públicas a su cargos diígqnese insertar 

e una de cambio de nombre y reforma de Estatutos de la Compañia 

REFORMA DE ESTATUTOS NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN Lgte— 
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de | Responsabilidad Limitada "RUFO EMPRORTEGA COMPARTA 

LIMITADA", conforme a las siquientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECTENTE.< A dla celebración de la presente escritura 

comparece el señor Daniel Onasis Ortega Jadán, en su calidad 

de Gerente General y representante legal de la Compañía 

"GRUFO EMPRORTEGA COMPARTÍA LIMITADA", conforme lo justifica 

con la copia del nombramiento que acompañas, quien 52 

encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta Extraordinaria de Socios de la 

Compañia, Celebrada con carácter de universal, el quince de 

junio del so dos mil siete, según consta de la copia 

certificada del acta que se adjunta. El  compareciente es 

ECUatoriano, legalmente capaz y declara su voluntad de 

otorgar el cambio de nombre Y reforma de Estatutos de la 

Compañia de acuerdo al presente instrumento y al acta que se 

agrega. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) la. Conpariia Moa 

Emprortega Compañia Limitada", se constituyó con domicilio en 

Laja y con un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES 

(5. 4 000,000.00), mediante escritura pública celebrada el 

cinco de febrero de mil novecientos noventa Y sels, ante el 
—a—. — 

doctor Galo Eduardo Castro Muñoz, Notario Quinto del cantón 
q  —_ _—_—_— —— 

Loja, aprobada por la  Intedencia de Compañias de Cuencas 

mediante número nueve seis guión tres guión dos guión UNO 

guión cera cuatro cinco (“6-uA2-1-0439),., de fecha nueve de 
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1 febrero de mil novecientos noventa y sels e ¿inecrita en el 

a Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la Partida número 

E sesenta v ocho  (£8), del cinco de marzo de mil novecientos 

] noventa y seisj b) Mediante escritura pública celebrada el 

o once de mayo del año dos mil uno, ante el doctor Galo Castro 

5 Muñoz, Notario Guinto del cantón Loja, se aumentó al capital 

A de la Compañia en la cifra de CUATRO MIL. OOHOCIENTOS DÓLARES 

E DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1U$D., 4,900.00), aumento con 

de lo cual el capitel social de la Compañia alcanza la suma de 

10 CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS —UNMIDOS DE AMÉRICA 

11 (UD. Ba DOD.O0), esta escritura fue aprobada por la 

1 intendencia de Compañias de Cuenca, mediante resolución 

1 número cera lino guión E guión bb 1 € guión siete dos cuatro 

- 14 (01-2-D10-724). de fecha dieciocho de septiembre del año dos 

10 mil uno e inscrita en el Fegistro Mercantil del cantón Loja, 

l5 bajo la Fartida número cuatro siete ocho (4/81, del once de 

ds octubre del año dos mil unos. 1) Lao Hita Generad 
A 

1E Extraordinaria de Socios, en sesión con carácter de timniversal 
  

15 del quince de jtnio del año dos mil siete, resolvió cambiar 
  

2. .. / añ E 
O el nombre y reforma de Estatutos de la Compañia contorme 

  

od consta del cta que se aqreq ar TERCERA: CAMBIO DE NOMBRE Y 
  

a REFORMA DE ESTATUTOS.“ Cuonfcarme « la resolución de la Harta 

23 General de Socios referida en antecedentes, el otorgante 

pe declarar Unos: Cambisr o el nombre actual de la Compañia "GRUPO 
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EMPRORTEGA CIA. LTDA.", por el de "IMPORTADORA ORTEGA CIA. 
AA 

LTDA.".jp Dos. coma consecuencia del cambio de nombre ss 

  

reforma el Artículo Uno del Estatuto, el que dirál ...ooomoos 
  

"Artículo Uno.- La Compañia llevará el nombre de "IMPORTADORA 
IA A O O q O0BQ—— ————— 

ORTEGA CÍA. LTDA.". CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. - Usted. A 

señor Natario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo vo los documentos habilitantes referidos en esta 

minuta Y los que fueren neceserios para la plena validez de 

esta escrituras Atentamente doctor Fernando  Rrayanes 
€. 

Ll, ABOGADO matrícula mil doscientos setenta y nueve 

1279 Br La. Hasta aquí. la minuta que queda elevada A 

escritura públicas en la cual se ratitica ampliamente el 

otorgante. Me presenta su respectiva cédula de ciudadania. 

Formalizando el presente instrumento público, yo el Notario, 

<lo leí integramente al otorgante, quien ratificándose en lo 

expuesto, lo suscribe en unidad de acto conmigo el Notario 

que da fe.—- (f) "Ilegible", señor Daniel Onesis Ortega 

dadán, GERENTE GENERAL DE GRUEFO EMPRORTEGA COMPARÍAaLIMITADA. 

(ft) "Armando Costa", doctor Armando Costa Febres, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN LOJO. rm 
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epa ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE” SOCIOS DE LA. COMPARIA 

"GRUFO EMPRORTEGA —COMPARIA LIMITADA", CORRESFONDIENTE AL. QUINCE DE ar
 

ma JUNIO DEL AñO DOS MIL SIETE. 

En la ciudad de Loja, el quince de junio del año dos mil siete, a 
RR a 

las  1J3GH00, en el local de da compañia  tibicado en la calle Av. 

: Universitaria y —Catacocha, de esta ciudad de Loja, se reunen loz 

siguientes socios de la compañia  "GRUFO EMPRORTEGA —COMFARIA 

LIMITADA", bajo la  Fresidencia dei Dr. Daniel  Urlando Ortega E AA 

Fernández,  Fresidente de la compañia: (Fanny María Fieded_ dadan Fernandez. 18d2 

Feralta.(S) Nedi ta del Cisne Ortega Jadán (O Orlando  Fatricio Urtega A LLE     

Jacaní9rina Alexandra Ortega Jadán (OHDaniel Ónasis Ortega dJadán Y 
a       

Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, Actúa como. Secretario el 

Gerente General Daniel  Onasis Urtega Jadaán. For estar presente la : 
__ A A AA 

totalidad del capital social de la compañía, los socios por 

unanimidad acuerdan celebrar sesión de dunta General Extraordinaria 

de Socios con el carácter de universal y con el abeto. de resolver 
o 

el siguiente asuntos 1) cambio de nombre y refarma de estatutos.- 

    

El señor Fresidente declara instalada la sesión y . POne. a 

consideración de la Junta el única. pmimta acordados “cambia de AA HE 

nombre y reforma de estatutos", y al respecto el señor Presidente 

manifiesta que es de interés de la compañía el cambio de nombre y 

que de la consul tea realizada a la Delegación de . la 

Superinetendencia de Compañias de Loja se encuentra aprobado el 

nombre * "IMPORTADORA ORTEGA CIA. LTDA.", por lo que pone a 

consideración el cambio de nombre de la compañia por este último 

anunciados Ya luego de la debida deliberación del asunto, Pur 

unanimidad del capital social y pagado, la Junta General de Socios 

RESUELVE: Uno. Cambiar el nombre actual de la compañía "GRUPO 

EMPRORTEGA CIA. LTDA." por el de "IMPORTADORA ORTEGA ACOSO 

Dos: Como consecuencia del cambio de nombre se corornó esa 

Uno del Estatuto. el que dirás "ANTICILO LINCA 
, A 
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co. Sra» Fannf M. Fiege Jadán Feralta Sra, Glna A. Ortega Jadán 

el nombre de IMPORTADORA ORTEGA CIA... LTDA... Se autoriza al Gerente 

de la compañia para que 'otorge la escritura publica de cambio de 

nombre y reforma de  Estatutos.- LUEGO, por haberse resuelto el 

punteo acordado, el señor Presidente deciara un receso para redactar 

el acta. A las 16h00 se reinstala la cesión y se da lectura al 

actas! la que es aprobada por unanimidad del capital social Y 

pagado. Fara constancia suscriben el acta todos los so0cios.- 

í 

   
Dr. Daniel 0. Ortega Fernández Sr. Daniel  Ónasis Ortega  dadán 

Socio-Fresidente Gerente General-Secretario 

    
Socia Socia 

da aer 

  

Sra. Nedita del €. Ortega Jadan Ing. Orlando F. Ortega Jadán 

Socia Socio
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Loja, 06 de Julio del 2006 

Señor Don 

Daniel Onasis Ortega Jadán. 

GERENTE GENERAL GRUPO EMPRORTEGA 
Cuidad.*. 

De mi consideración: 

Me cumple informarle a su distinguida persona que de acuerdo a sesión celebrada el día 

05 -de Julio del presente. Se resolvió “PRORROGARLO :en sus FUNCIONES de 

GERENTE GENERAL DEL GRUPO EMPRORTEGA” hasta nuevas disposiciones 

Particular que pongo a su conocimiento para los lines legales consiguientes. 

  

Dr. Daniel Ortega Fernández. 

PRESIDENTE EJECUTIVO GRUPO EMPRORTEGA 

ACEPTO SEGUIR DESEMPEÑANDO LAS FUNCIONES DE GERENTE DE 
GRUPO EMPRORTEGA, HASTA QUE EXISTAN NUEVAS DISPOSICIONES. >> 
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AV. UNIVERSITARIA Y CATACOCHA 
18 DE NOVIEMBRE Y CATACOCHA 

TELEFAX: 2579888 / Fax: ext.104 

  

  

EURO MELO 

   



Queda- inscrito el Nombramierto que antecede en el REGISTRO 

     

         

“DB COMPAFIAS DEL £0 2006, bajo le partida No. Wie, y an o- 

tado en el repertorio con el No: 1861. 

Loja, 16 de julio del 2006. 
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Suela) MEE did AT / 

ELNTOM 

dis, 
á, 

LOJA 
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: | PEGISTEADORA MERCANTIL 

. DAMIOA LOTA 

  

REGISTRO MERCANTIL CARTON TOJA 
CERTIFICO: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE Es 1 

AUTENTICA Y CONCUERDA EN TODAS SUS PARTES 
CON SU ORIGIN NDOSE VIGENTE 

IR Ei JOVEDAD REGISTRAL E FECH 

Losa. Y oe. ne E L on dez      

  

  

  

Se otor- 
o ante rá, en te de alla, confero 

  

A
 sta PRIMERA COPLA, 

do queda sella, s43gnao Y irmo, en la ciudad de Loja, el misino 

E dia' de eu celebración. Además, certifico que las 
E 

So. falocoplas que anteceden son auténticas a sus óriginales 

E Ls ese agregan a la escritura mal corno decurnentas 

  

  

E sa?



RAZÓN: Doy fe de haber dado cumplimiento con lo 

dispuesto por el señor doctor Vinicio Sarmiento 

Bustamante, DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPANTAS EN LOJA, en su Resolución Nro. 

07.DSCL.122, de fecha 8 de julio de 2007, por lo 

que procedo a sentar razón de la Resolución en 

donde SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y LA 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

EMPRORTEGA CIA. LTDA. POR LA DE IMPORTADORA 

ORTEGA CIA. LTDA., en los térmimos constantes en 

la referida escritura. Lo que dejo constancia 

del particular para los fines legales 

consiguientes.- Loja, 13 de agosto de 2007,- 

      

      

   

DOY FE: Que dando cumplimiento a lo dispuesto A senor ductor Y incio Sarmiento 
Bustamante, DELEGADO DE SUPERINTENDENCIA ¿IMPRENTAS DE LOTA, Y 

ZAMORA. CHINC E en su Resolución número 07.1 

GRUPO EMPRORTEGA CIA LTDA, por la de IMPOR TADÓRA ORTEGA CIA. 
LTDA. - Particular del cual dejo constancia para los fines cdqasbientes- Loja, 13 de 
AGOSTO del 2007 - 0 BA SN 
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CIOTTANTTIA MPECANTIT TIL CAB PON ZLOJL. 

Con esta fecha y dando cumplir.jente a Lo Cisruesto Dor el Dr. 

Vinicic Cermiente Susterante, MILECITO DT Te NS 

DE CO PACTAS EN 1OJA, en el irtirulo Tercero, literal b), de - 

la Reselucio*n £probatoris Nos, 07.DSC1..122, nricedo e inseribir. 

la Escritura Pública que antecede en el REGTATRO DE CO-2ACTIAS 

UL ¿O 2007, bajo la partida Nos. 587, y anotada en el renerte 

rio con e 1 Nos. 2352, ¿juntamente con la Resolucién Anrchatoria 

se fe cha €-de jultic £el 2007.- Se morgind. 

Loja, 15 de agosto del 2007. 

  

REGISTRO MERCANTE, 
ZCANTON LOJA   
  

  

Do, Fóliz Deladinos Dubaéros 
REGISTRADOR MERCANTE, 

QAAEON LOJA 
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